
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año, 75 pesetas.
Semestre....................... 50 —
Trimestre...................■. 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 

^Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular á los veinte días de su.promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Áitícnlol.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no e-xcusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señoreá Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oeicial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MSTRISION PROVINCIH 1 Momi
GOBIERNO CIVIL

Relación de licencias de caza con esco
peta y galgo, expedidas durante el mes 
de agosto del año 1949.

(Contlnuqción)

579. Nicéforo Gutiérrez Torreadra- 
dos, Ídem.

580, Mariano .Escudero de Zolís^ id.

581. Arsenio Casado Guerra, id. 
, 582. Lorenzo Casado Zumárraga, id.

583. Doroteo San Juan Benito, Me
dina del Campo.

58.4 . Angel López Carrascal, Valla
dolid.

\585. Benedicto Hernández Rodrí
guez, id.

. 586. Simón Rodríguez González, id.
587. , Buenaventura Garrido Juárez, , 

ídem?
588. Honorio García Fernández, id.
589. Casimiro Alfonso Gago, id,
590. Juan Gisasola Domínguez, id.
591. Alfredo Pereira Martínez, id.
592. José García Fernández, id.
593. Salvador Pereira Rey. id.
594. Lorenzo Herrero Rodríguez, id.
595. Patricio Fernández Hernández, 

'' ídem.
596. Alfonso Bustillo Avila, id.
597. Agustín Lajo Salas, id.
598. Conrado de la Fuente de la Lo

ma, id.
599. Luis González Alvino, id.
600. Francisco Alonso Heviera, id.
601. Nicolás Díez Garcés, id.
602. Valentín Vallés Sánchez, id.
603. Casimiro Gómez Folguera, id.
604. Antonio Julio Castellanos, id.
605. Luciano Negredo Ruesga, id.
606. Alfonso Martínez Huedo, id.
607. Elías Vallejo Gobernado, id.
608. Luís Martínez González, id.
609. Nicasio Fernández Arnáiz, id.
610. Eustasio Velasco Infantes, Jd.
611. Antonio Sánchez Ortiz, id.
612. Silvino Modesto Sánchez, id.

{Continuará)

Ayuntamiento de Valladolid

La base 11.® de Ias publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
30 de agosto último, número 190, para 
la provisión en propiedad, mediante 
oposición, de la plaza de director del 
Matadero, se rectifica, quedando con la 
siguiente redacción definitiva:

«11.® El Tribunal, designado poj la 
Dirección general de Ganadería, es
tará constituido por el señor alcalde- 
presidente o concejal en quien delegue, 
que le presidirá; por el jefe del Servicio 
provincial de Ganadería de Valladolid; 
director técnico del Matadero de Po
rriño; un representante de la Dirección 
general de Sanidad y un inspector mu
nicipal veterinario, designado por la 
Jefatura provincial de Ganadería de 
Valladolid, a propuesta del Colegio 
provincial de Veterinarios, que actuará 
de secretario».

Valladolid, 2 de septiembre de 1949.-» 
El alcalde, José G.-Regueral. .,-

2.700

IRHWmClON Ili’ IDSTiCU

Juzgados de primera ■ instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Juan Naya Zapata, juez municipal 
número uno en funciones de juez de 
capital número uno dé Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, dictada en sumario 246 de 
1949, por estafa de una Jbicicleta, he 
acordado la publicación del presente, 
por el que se cita, llama y emplaza por 
término de cinco días ante este Juzgado 
al inculpado Luciano-Bonin Coquillot, 

a fin de recibirle declaración én tal 
sumario, bajo apercibimiento de que, en 
caso de no comparécer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Juan Naya Zapata. —El secreta
rio, P. S., Míguel L. García.

2.715

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez de primera ihstancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado ae 
sigue demanda ejecutiva a instancia de 
don Abelardo Fernández, contra don 
Teodosio Real y su esposa doña Francis
ca- Fernández, sobre reclamación de 
12.300 pesetas de principal, más intere
ses y tostas, en cuyos autos sé ha acor
dado sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
em bargados a los demandados que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l ..°—Un carro de varas, tipo grande, 
de labrador, tasado en 7.000 pesetas.

2 .?—Un caballo de cinco a seis años, . 
raza percherón, pelo castaño, lomo y 
ancas blanqueadas, de siete dedos, colín, 
en 15.000 pesetas. ’

3 .°—Otro caballo de 8 años, castaño, 
de alzada menos de la. cuerda, raza es
pañola, en 6.000 pesetas.

4 .° —Aperos del carro señalado en el 
número 1.°, compuesto de toda la'apa- 
rejada de varas, tasado en 1.600 pesetas.

5 .° Otros aparejos de carro, consis
tentes en tres collerones, dos bridones, 
dos sillines de máquina y dos colleras, 
ea 1.500 pesetas.

6 .°—Una docena de sillas, tipo come
dor, en 1.000 pesetas. •

7 í° —Una mesa de comedor, de made
ra, en 500 pesetas.

8 .° —Dos escaños de madera y un sofá, 
en 3.400 pesetas.
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2 9 de septiembre de 1949

9,® —Uria mesa de despacho de made
ra, de tres cajones, en 1.000 pesetas.

10 .®—Una cómoda de madera, de cua
tro cajones, en 600 pesetas.
11 .®—Un reloj de pared, con caja de 

madera, antiguo, tasado enl.OOO pesetas.
12 .°—Una lampara de petróleo* sin 

depósito, en 100 pesetas.
Total, 38.700 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .®—La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el próxi- 

. mo día 24 de los corrientes y hora de las 
once de su mañana.
-2.®—-Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo merios al diez por 
ciento del tipo de tasación.

3 .®—Que como al principio se deja 
indicado, esta tercera subasta, sale sin 
sujeción a tipo, y los bienes se encuen
tran en poder del demandado en su do
micilio en Peñaflor de Hornija, en cali
dad de depositario, a disposición de 
quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a tres de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
César Aparicio de Santiago. —El secre
tario, Benito Bragado.

2,717-1.130

NAVADELREY.

Don Manuel González-.41égre Bernardo, 
juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto se deja sin efec
to la requisitoria publicada en el «Bole
tín Oficial» cori fecha 27 de julio de 1949, 
ejemplar número 162, llamando a los 
procesados Jiménez Montoya, Antonio, 
(a) «Antonio el de la Chata»; Matías 
Jiménez, (aX «El Matías»; Cerreruela 
Rodríguez, Salazar; Antonio; conocido 
por «El Salazar», y Jiménez Cerreruela, 
José y Diego; en atención, a haberse 
dejado sin efecto el procesamiento y 
prisión de los rnismos que fué dictado 
en el sjnmario que por este-Juzgado se 
instruye bajo el número. 36.de 1946, 
sobre robo de caballerías. .

Dado en Nava del Rey, a dos de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve. — Manuel González-Alegre. -- El 
secretario, Alfonso Pedrero.

2,716

juzgados municipales

VALLADOLID,-NÚMERO 2 ’'

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 107 de 1949, 
sobre estafa, ha acordado que se cit% 
por medio de la presente al denunciado 
Miguel Jiménez Aguilar, hoy en ignorado 
paradero, para que el díá 13 de septiem
bre y hora de’ las once treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de 

las-Angustias, número 71, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo veríficarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículós 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento cflminal,

Y para que conste y en inserción én el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmó la presente en Valladolid, a 
dieciocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve, —El secretario, Benito 
Bragado,

2,711

iniinckisiifichliís

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Pastor, agente eje
cutivo auxiliar del Servicio Nacional 
da Crédito Agrícola en la provincia de 
Valladolid, ç

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo número 9.003 que instruyo por 

' débitos al Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, se ha dictado con fecha 30 de 
agosto de 1949,- providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada a 
las prescripciones del artículo 105 del 
Estatuto de recaudación, de la finca rús
tica que a continuación se describé; 
cuyo acto, presidido por el señor juez de 
paz, se celebrará el día ocho de octubre 
de 1949 eri el Juzgado de Paz de Wamba 
(Valladolid), a las once de la mañana.

Deudor, Pedio Pinacho Calleja, en 
concepto de fiador de Fermín Pinacho 
Calleja. -

Débito del expediente número 9.003 
por resto de capital, 8.704,55.

Intereses, recargos, gastos y costas 
presumibles-, 13.745,16.

Suma: 22.449,71 pesetas.

Finca que se subasta

Una casa en la calle de'la Cruz, núme-’ 
ro 18, que linda por la derecha entran
do, herederos de Demetrio Zurró; iz- 
quierda; colgadizo de Santiago del Caño, 
y fondo, con corral-'‘de Tras-Castillo; 
mide 218 metros cuadrados; cuya casa 
sita en el pueblo de Wamba. Capitaliza
ción 750 pesetas, sin cargas. Valor para 
la subasta, 750 pesetas.

Siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. 
Notifíquese esta providencia al deudor 
o sus representantes y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en la Casa 
Consistorial y. por los demás medios 
usuales de la localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la próvíncía, en lá tablilla de anun
cios del Ayuntamiento de Wamba y en 
el tablón de anuncios del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola (Ministerio 
de Agricultura), Madrid, para conoci

miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 104 
número 2 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

Condiciones para la subasta

1 .® La certificación supletoria de los 
títulos de propiedad, se encuentra de 
manifiesto y unida al expediente citado 
en esta Agencia Ejecutiva, sita en la 
planta baja del Palacio de la Excelentí
sima Diputación provincial (Valladolid), 
hasta el mismo día de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los licita
dores, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Que no existiendo inscritos título? de 
‘dominio, esta condición se sustituirá ^. 
por la de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida por los 
medios establecidos en él título VI de 
la ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se le otorgare la 
j;orrespondiente escritura-de venta, de 
acuerdo con el. artículo. T02 del citado 
Estatuto.

2 .® Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enajena
ción de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al agente ejecutivo, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el pre- 
ci.q de la adjudicación deducido el im
porte del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que será Ingresado en el tesoro 
público. "

Advertencia,—El deudor o sus cau- 
sahabientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, podrán librar la finca 
antes de que llegue a .consumarse la ad
judicación, pagando el principal, intere
ses, recargos, gastós y costas del pro
cedimiento.

Lo que hago público a los. efectos 
acordados.

Wamba, a treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve.— Longi
nos Sordo Pastor.

2.703

Comunidad de Regantes 
dé Villabrágima

Se convoca a todos los componentes 
de la Comunidad de Regantes de Villa- 
brágima a Junta general ordinaria para 
el día 30 del actual, a las onóe de la 
mañana en primera convocatoria y a la 
una en segunda, en el salón de actos del 
Ayuntamiento para tratar, según deter
mina el reglamento en su disposición 
transitoria apartado B), de los asuntos 
siguientes:

Renovación de la mitad de los voca
les del Sindicato y Jurado de Riego y 
para nombramiento de secretario de la 
Comunidad señalando su retribución o 
gratificación.

Villabrágima, 2 de septiembre de 1949. 
El presidente, Cecilio García.

2.768-1.131

impient® de 1® Diputación pi^ovind®!
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